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III Curso Sobre:

“La Inspección
de Tributos locales”

CONVOCATORIA: Granada
10 y 11 de Octubre de 2003

PRÓXIMAS CONVOCATORIAS	

“II Jornadas sobre Actualidad Legislativa de las Entidades Locales”
Convocatoria: 2 y 3 de octubre.Cádiz.

“I Curso Sobre Gestión Deportiva Municipal” 
Convocatoria: 16 y 17 de octubre. Málaga.

“II Curso Práctico sobre Valoración Inmobiliaria y Catastral” 
Convocatoria: octubre y noviembre. Granada.

“I Curso sobre Gestión Deportiva Municipal”
Convocatoria: 30 y 31 de octubre. Santander.

C/. Cortina del Muelle, 7 - 2º - 29015 - MÁLAGA - Tel./ Fax: 952 223416

Ficha Técnica
DOCUMENTACIÓN
La exposición de materias se complementará con la entrega de un dossier completo 
de documentación, correspondiente a los temas tratados.

DIPLOMAS
Se expedirá el correspondiente certificado de asistencia y seguimiento del curso, a 
todos aquellos participantes que hayan asistido al menos al 90% de las horas lectivas.
La organización dispondrá de los sistemas de control que estime oportunos para 
comprobar la asistencia.

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS
Podrán realizarse hasta el día 8 de octubre en la Secretaría de la Fundación Asesores 
Locales. Teniendo en cuenta que el número de plazas es limitado, se aceptaran las 
matrículas por riguroso orden de recepción de las cuotas de inscripción.

FUNDACIÓN ASESORES LOCALES
C/. Cortina del Muelle 7, 2º.-29015 Málaga
Tel./Fax: 952.223416
E-mail: fundacional@agbar.net
www.fundacion-al.org

FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN
10 y 11 de octubre de 2003.
Día 10: En el Carmen de los Mártires, sito en el Paseo de los Coches s/n., es un palacete 
integrado en el recinto de la Alhambra, al que se accede por el paseo que conduce al 
Generalife.
Día 11: Palacio de Exposiciones y Congresos de Granada –Sala Machado- Paseo del Violón s/n.

ALOJAMIENTO
La organización ha reservado para los asistentes a nuestro curso un número suficiente 
de habitaciones en los siguientes hoteles de cuatro estrellas:

HOTEL SARAY: C/. Profesor Tierno Galván s/n. (junto al Palacio de Congresos),
Tel.: 958.130009, Fax: 958.129161, E-mail: reservassaray@h-santos.es.

HOTEL SAN ANTÓN: C/. San Antón s/n. (frente al Palacio de Congresos)
Tel.:958 520 100, Fax: 958.521982, E-mail: san.anton@eh.etursa.es.	

SARAY		 SAN ANTÓN

Habitación Doble con desayuno incluido	 89¤ + 7% IVA	 93¤ + 7% IVA
Habitación Doble uso individual con desayuno incluido	 71¤ + 7% IVA	 75¤ + 7% IVA

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN
La cuota de inscripción al curso es de 320 euros.
Incluye la asistencia, documentación de trabajo, cafés, almuerzo y visita nocturna a 
la Alhambra.

FORMA DE PAGO
Mediante transferencia bancaria a nombre de Fundación Asesores Locales en “Banco 
Santander Central Hispano”
C.C. nº. 0049 5853 99 2495030801
Mediante talón bancario a nombre de Fundación Asesores Locales en calle Cortina del 
Muelle 7-2º-29015 Málaga.

Excmo. Ayuntamiento de Granada

CANCELACIONES
Las cancelaciones de matrícula, para que conlleven la devolución del importe de los 
derechos abonados, se debe comunicar a la organización al menos con diez días antes 
del comienzo de la actividad formativa. Pasado éste plazo se procederá a la devolución 
del 50% de los derechos de inscripción. Una vez comenzado el curso no se procederá 
a devolución alguna.

PROGRAMA PARA ACOMPAÑANTES Y ASISTENTES
El viernes día 10 a las 22 horas, se realizará una visita nocturna guiada al conjunto 
monumental de “La Alhambra”.
Para esta visita la organización dispondrá de un autobús en la puerta principal del 
Palacio de Congresos y Exposiciones de Granada, sito en el Paseo del Violón s/n. a las 
20,45 horas, con salida hacia “La Alhambra” a las 21,15 horas.
Para la asistencia de los acompañantes tanto a la comida, como a la visita a
“La Alhambra” será necesario confirmación previa.
El precio para acompañantes será de 42 ¤ para la comida y de 8 ¤ para la visita a “La 
Alhambra”.
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Presentación
La recién creada Asociación Nacional de Inspectores de Hacienda Pública Local, 
recoge el testigo de las ya disueltas Asociaciones de Inspectores de Hacienda 
Pública Local de Andalucía y Madrid, e integradas en única asociación a nivel 
nacional.

Entre los fines de esta Asociación se recoge, como no podía ser de otra forma, 
el compromiso formativo y de actualización de sus asociados, que en su curso 
anual se extiende a todos los Técnicos, Jefes de Servicio, Concejales de Hacienda 
y demás personal que desarrolla sus labores profesionales o tienen relación con 
las Inspecciones de Tributos Locales.

Este año continuaremos con el Proyecto de la Nueva Ley General Tributaria, que 
tendremos que aplicar a partir del año 2004 y de temas tan importantes como 
el procedimiento Inspector y Sancionador, este último con importantes novedades 
en la nueva L.G.T.

Asimismo estudiaremos la aplicación práctica de la ley 51/2002 de Reforma de 
las Haciendas Locales, analizando las incidencias que esta ley ha introducido en 
los tributos locales.

Y por último tendremos una mesa-debate que en una primera parte versará sobre 
el Proyecto Ley de Reforma de la L.G.T. y en la segunda sobre la problemática 
que diariamente se nos presenta en el desarrollo de nuestra labor.

Destinatarios
- Inspectores y Subinspectores de Tributos de Ayuntamientos y Diputaciones.

- Agentes Tributarios y Ayudantes de Inspección. 

- Concejales de Economía y Hacienda y Habilitados Nacionales.

- Directores de Área Económica.

- Jefes de Servicio.

- Técnicos de Administración General, tanto de la Administración Local como	
Autonómica.

- Profesionales, en general, de Ayuntamientos, Diputaciones y Administraciones 	
Autonómicas.

DÍA 10 DE OCTUBRE

9:00-9:30: 	 Acreditaciones y entrega de documentación.

9:30-10:00: 	 INAUGURACIÓN A CARGO DE:	
Sr. D. José Torres Hurtado	
Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento De Granada.	

Sra. Dña Isabel María Nieto Pérez	
Concejala de Economía y Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Granada.	

Sr. D. José Antonio Romacho Varón	
Inspector de Tributos del Excmo. Ayuntamiento de Granada. Presidente de la Asociación Nacional de	
Inspectores de Hacienda Pública Local.

10:00-11:30: 	Aplicación práctica de la Ley 51/2002 de Reforma de las Haciendas Locales	
y novedades en la Ley de Acompañamiento en materia de Tributos Locales.	

Ponente: D. Francisco Iglesias Pérez	
Subdirector General de Tributos Locales. Dirección General de Tributos. Ministerio de Hacienda.

11:30-12:00: 	Pausa-café.

12:00-13:30: 	Examen del Proyecto de la Ley General Tributaria.	

Ponente: D. Ernesto Mestre García		
Subdirector General Adjunto de Tributos Locales. Dirección General de Tributos. Ministerio de Hacienda.

13:45: 	 Comida: Hotel Alhambra Palace.

16:30-17:45: 	MESA DEBATE SOBRE:	
1ª Parte “El Proyecto de la Ley General Tributaria”	
2ª Parte “Solución a los problemas diarios planteados a la inspección y	
análisis de jurisprudencia relativa a las actuaciones inspectoras”.	

Modera: D. Ignacio Pérez Royo	
Profesor de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Sevilla. Jefe de Servicio de	
Inspección del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.	

Intervienen: D. Francisco Iglesias Pérez	
Subdirector General de Tributos Locales. Dirección General de Tributos. Ministerio de Hacienda.	

D. Ernesto Mestre García	
Subdirector General Adjunto de Tributos Locales. Dirección General de Tributos. Ministerio de 	
Hacienda.	

D. Ernesto Eseverri Martínez		
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Granada.

	

D. Luis Gerardo García- Royo Muñoz	
Primer Teniente Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Granada. Inspector de Tributos del Estado.	

Dª Nuria Sanz Calvo	
Directora del Servicio de Economía y Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Granada.	

D. Mariano Cuenca López	
Inspector de Tributos del Estado.

17:45-18:15: 	Pausa-café.

18:15-19:30: 	CONTINUACIÓN MESA DEBATE:	
2ª Parte: “Solución a las problemáticas diarias planteadas a  la inspección	
y análisis de jurisprudencia relativa a las actuaciones inspectoras.

22:00: 	 VISITA NOCTURNA GUIADA AL CONJUNTO MONUMENTAL DE LA ALHAMBRA.

DÍA 11 DE OCTUBRE

10:00-11:45: 	El procedimiento inspector en los tributos locales.	
Ponente: D. Mariano Cuenca López	
Inspector de Tributos del Estado.

11:45-12:15: 	Pausa-café.

12:15-14:00: 	El procedimiento sancionador. Especial referencia al Proyecto de la Ley	
General Tributaria.		

Ponente: D. Ernesto Eseverri Martínez.	
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Granada.

14:00: 	 CLAUSURA Y ENTREGA DE DIPLOMAS A CARGO DE :	
D. José Antonio Romacho Varón	
Presidente de la Asociación Nacional de Inspectores de Hacienda Pública Local.		

MESA-DEBATE	
Los asistentes que deseen plantear cualquier pregunta, ya sea de alguna de las materias	
objeto del curso, o bien de cualquier otro tema que tengáis que resolver, dentro del quehacer	
diario de vuestro trabajo, podéis hacerlo hasta el día 30 de septiembre a través del 	
correo de Fundación Asesores Locales: fundacional@agbar.net ó al fax número 952.223416.	

Dichas preguntas serán contestadas por escrito y comentadas en la mesa-debate por 	
los intervinientes en la misma.
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